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INTRODUCCIÓN 
 

La necesidad de allegarse de recursos económicos, principalmente 

dinerarios, por parte de cualquier forma de organización estatal, ha llevado a 

que se busquen los medios por los cuales se pretenda satisfacer. Dentro de 

éstos, el tributo ha sido el principal y el que por regla general ha caracterizado 

al Estado moderno, aun cuando desde antaño existía pero con otros 

fundamentos.  

 

La manifestación más clara del ejercicio de poder de imperio del Estado 

es el tributo que se establece a partir del deber u obligación de contribuir al 

gasto público a cargo de los contribuyentes. Dicho deber u obligación se 

encuentra regido por distintos principios que han servido y sirven como 

parámetros o límites a la actuación del poder tributario. De esta manera, en el 

Estado social y democrático de Derecho, poder, deber, principios y tributo se 

han establecido en la Constitución.  

 

Sin embargo, la relación que se presenta en la praxis entre los 

elementos mencionados da lugar a tensiones y fricciones entre el poder del 

Estado al implementar y cobrar el tributo y los principios que disciplinan el 

deber u obligación de contribuir que origina el tributo. 

 

En este contexto, el deber u obligación de contribuir y los principios que 

lo disciplinan, así como sus medios de control constitucional, establecidos en 

las Constituciones de España y México, han encontrado un entendimiento 

común y disímil en algunos aspectos por parte de los operadores jurídicos 

(jurisprudencia constitucional y doctrina).  

 

En la investigación que realizamos ponemos de relieve las coincidencias 

y divergencias de ese entendimiento, el porqué de ellas y cuáles serían las 

pronósticos para futuros desarrollos, para lo cual partimos por analizar por 

separado la regulación normativa del deber u obligación de contribuir previsto 

en el artículo 31 de las Constituciones de España y México.  

 



Ello es así porque si la primera tesis que sostenemos en nuestro trabajo 

es que el deber u obligación de contribuir es un deber fundamental, así como 

algunos de los principios que lo rigen ostentan el carácter de derechos 

fundamentales, entonces debemos partir de lo dispuesto en el artículo 31 de la 

CE, que se ubica en su Título I, «De los derechos y deberes fundamentales», 

Capítulo II, «Derechos y libertades», Sección Segunda, «De los derechos y 

deberes de los ciudadanos». Desde este punto de partida analizamos la 

distinción entre deber y obligación en la medida en que el constituyente 

español se decantó por utilizar el primer término al establecer la contribución al 

gasto público. Enseguida atendemos a la tipología de los deberes u 

obligaciones previstos en la Constitución, para ubicar al deber de contribuir 

como uno fundamental. Esta fundamentalidad la fundamentamos en los 

distintos criterios que nos proporciona el mismo texto constitucional. Con 

posterioridad atendemos al diseño normativo del deber de contribuir para poder 

entender cuál es su significado jurídico, sentido y alcances, para concluir que el 

artículo 31 de la CE a la vez que establece el deber de contribuir también 

establece el derecho a hacerlo con base en ciertos principios. 

 

Pero algunos de los principios que rigen el deber u obligación de 

contribuir deben entenderse como derechos fundamentales. Para arribar a esta 

conclusión iniciamos por analizar a los citados principios como categoría 

jurídica. Luego realizamos un ejercicio distintivo entre éstos y las demás 

categorías normativas previas en la Constitución, tales como las garantías 

institucionales, los mandatos al legislador, los principios fundamentales, los 

fines del Estado y los valores superiores. Con estas bases entramos de lleno al 

tema de los derechos fundamentales para lo cual acudimos a un concepto que 

nos permita aplicarlo a cualquier ordenamiento jurídico. Así, atendemos a la 

metodología propia de los derechos fundamentales y precisamos que nuestro 

concepto de derecho fundamental es estructural (teórico-dogmático). A partir 

de ello deconstruimos nuestro concepto y examinamos sus elementos 

consistentes en el derecho subjetivo, la universalidad, el estatus y la 

vinculación recíproca entre derechos fundamentales. Enseguida atendemos a 

la clasificación de los derechos humanos con la finalidad de ubicar los que 

disciplinan el deber de contribuir en alguna de las categorías respectivas. 



Sentado este marco teórico-dogmático, atendemos a los criterios de 

fundamentalidad de los derechos en la CE. Una vez determinados tales 

criterios procedemos a analizar los principios que rigen el deber de contribuir 

como derechos fundamentales, manifestando las razones del porque de ello. 

Conectando de lleno con estos derechos aludimos a los medios de control 

constitucional del artículo 31 de la CE, formulando las consideraciones finales 

de toda la temática abordada y que se encuentra contenida en el capítulo 

primero. 

 

En el capítulo segundo, como eslabón de comunicación con el anterior, 

iniciamos con el estudio del proceso de amparo desde una perspectiva 

procesal, para lo cual realizamos una pequeña reseña histórica en España 

acudiendo a los distintos procesos forales con los que se conecta. En seguida 

analizamos el anteproyecto de Constitución de 1929, ya que si bien no 

constituyó una Ley vigente y positiva, no menos lo es que resulta de particular 

relieve para efectos de nuestra investigación. Con estos antecedentes nos 

adentramos en la actual regulación normativa del proceso de amparo en la CE 

de 1978, pero nuestro examen únicamente toma en cuenta los aspectos más 

generales del proceso de amparo con la finalidad de estudiar de manera 

particular su incidencia en materia tributaria. Dentro de este sector analizamos 

con especial relieve, críticamente y de manera breve el iter parlamentario del 

artículo 53.2 de la CE que prevé el recurso de amparo con la finalidad de 

buscar la justificación de su objeto de protección. Pero no solo tomamos en 

cuenta el proceso de creación del referido artículo sino también qué ha ocurrido 

en la práctica y en la jurisprudencial del TC. Finalmente manifestamos las 

consideraciones finales del capítulo. 

 

En el capítulo tercero estudiamos la obligación de contribuir al gasto 

público prevista en el artículo 31, fracción IV, de la CM. Nuestro punto de 

partida lo constituye el estado actual del estudio de dicha obligación, 

evidenciando la inexistencia de un concepto, tipología y criterios de 

identificación, clasificación, ordenación y jerarquización de las obligaciones en 

el texto constitucional. A partir de ello concluimos que desde la perspectiva 

constitucional existe casi un nulo estudio de la obligación de contribuir por parte 



de la doctrina y la jurisprudencia. Por ende, proponemos un posible concepto 

de la obligación de contribuir, señalando los sujetos, el objeto y los criterios 

para cumplir con ella, señalando las diferencias entre la obligación de contribuir 

y la obligación fiscal con la finalidad de poner de relieve los distintos niveles de 

análisis de cada una de ellas y sus consecuencias. De esta manera llegamos al 

punto de examinar las obligaciones fundamentales y la obligación de contribuir, 

para lo cual acudimos a la elaboración teórica formulada por la doctrina 

europea. Una vez determinada la fundamentalidad de la obligación de 

contribuir estudiamos su diseño normativo para concluir que la estructura del 

artículo 31, fracción IV, constitucional, al igual que en el caso español, es la de 

una obligación-derecho. 

 

Más adelante y siguiendo la metodología utilizada en el caso español, 

analizamos los principios que rigen la obligación de contribuir como derechos 

fundamentales. Para tal efecto, iniciamos haciendo alusión a la reforma 

constitucional suscitada en 2011, con el objeto de establecer el marco de 

referencia en el que se desarrolla nuestra investigación para continuar 

criticando la indebida homologación entre garantías individuales y derechos 

fundamentales, máxime que a raíz del citado cambio constitucional la CM 

reconoce derechos humanos. En seguida identificamos a los derechos 

fundamentales con los derechos subjetivos siguiendo el criterio establecido por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (enseguida SCJN). En este contexto, 

analizamos lo que el máximo Tribunal determinó en llamar «garantías de 

justicia fiscal», para hacer una férrea crítica del concepto de derechos 

fundamentales que utilizó para identificar a los contenidos en el artículo 31, 

fracción IV, constitucional, realizando una propuesta de reinterpretación en 

clave principialista de origen italo-germanico. Así, procedemos a analizar los 

derechos fundamentales a la generalidad, proporcionalidad (capacidad 

contributiva), equidad, legalidad y destino al gasto público. Concluido este 

examen hacemos referencia, como hilo conductor para el siguiente capítulo, a 

los medios de defensa de la constitucionalidad del artículo 31, fracción IV, 

constitucional. 

 



En el capítulo cuarto dedicamos nuestra atención al juicio de amparo en 

materia tributaria. Para lograr tal cometido empezamos por analizar cuáles 

fueron las influencias en el diseño constitucional del amparo en general y los 

aspectos más sobresalientes del mismo. Sentado este marco general pasamos 

a examinar en particular el amparo en materia tributaria. Iniciamos con algo de 

historia al respecto acudiendo a los primeros juicios de amparo que se 

promovieron y que fueron resueltos en definitiva por la SCJN. Dentro de estos 

pronunciamientos especial atención dedicamos al criterio de uno de los 

Ministros que más influencia ha tenido en la Corte mexicana, nos referimos a 

Ignacio L. Vallarta, pues sus razonamientos tuvieron tal trascendencia que 

siguieron siendo aplicados durante un largo periodo de tiempo. Pero además 

también atendemos al criterio de Rabasa y del mismo Vallarta sobre el amparo 

tributario en particular. En esta tesitura, analizamos el criterio de la Corte 

después del de Vallarta y cómo lo interpretó, para después determinar si 

efectivamente se modificó su criterio con motivo del amparo Maldonado o en 

realidad se trata del debido entendimiento del de Vallarta, así como si la Corte 

ha sido o no consistente en sus pronunciamientos. Para concluir el capítulo 

abordamos el tema relativo al estado actual del amparo en materia tributaria 

para poner de relieve los aspectos que consideramos más importantes del 

mismo, formulando las consideraciones finales del capítulo a manera de 

resumen. 

 

En el capítulo quinto ponemos de manifiesto la experiencia mexicana del 

amparo en materia tributaria como paradigma para el recurso español. Para tal 

fin acudimos a la influencia recíproca del proceso de amparo en México y 

España, explicitando cuál es el caso o supuesto específico en que puede 

utilizarse como modelo, a saber: el amparo directo contra leyes tributarias. Así, 

destacamos cuáles son los derechos tutelables mediante el proceso de amparo 

en ambos países. De esta manera, destacamos el plus de proceder el amparo 

español para tutelar el artículo 31 en el procedimiento de autocuestión de 

inconstitucionalidad ante el TC (Tribunal Constitucional en adelante), que 

permitiría declarar la nulidad de las leyes fiscales con efectos generales. En 

este contexto, conectamos de lleno con el tema relativo hacia un amparo en el 



UE, para lo cual sentamos las condiciones de existencia y las condiciones de 

posibilidad concluyendo su existencia ante al TJUE. 

 

Finalmente, realizamos las consideraciones generales –que no 

conclusiones, pues dejamos abierto el tema para futuras investigaciones– de 

nuestra tesis, sintetizando las aspectos torales y más destacables de la misma. 

 
 
 
  



 
 

6. CONSIDERACIONES FINALES 
 

1. El artículo 31 de la CE establece tanto el deber de contribuir al gasto 

público como el derecho de hacerlo con base en la capacidad económica del 

contribuyente, en condiciones igualdad, de manera progresiva, sin que el 

tributo llegue a tener alcance confiscatorio, estableciéndose siempre en Ley. 

Además, el citado precepto prevé el derecho a que los recursos que integran el 

gasto público se asignen equitativamente. Dichos recursos se programarán y 

ejecutarán bajo los criterios de eficiencia y economía. 

 

En similares términos, el artículo 31, fracción IV, de la CM prescribe la 

obligación de contribuir al gasto público y el derecho de hacerlo de acuerdo a la 

proporcionalidad (capacidad contributiva), en la forma equitativa (en igualdad 

de condiciones) prevista en la ley y con la finalidad de destinar los recursos 

obtenidos al gasto público. 

 

2. El deber-derecho de contribuir al gasto público se encuentra 

estructurado normativamente tanto en la CE como en la CM como un mandato 

a los poderes públicos. En primer lugar, dicho mandato se dirige al legislador 

para que lo concretice en la legislación tributaria. En segundo lugar, ese 

mandato debe ser aplicado por la administración tributaria. En tercer lugar, los 

órganos jurisdiccionales analizaran si tanto en la legislación como en su 

aplicación el deber de contribuir cumplió con los derechos que lo rigen.  

 
3. En España el deber de contribuir es un deber fundamental no solo a 

partir de su ubicación constitucional (Título I, «De los derechos y deberes 

fundamentales»; Capítulo Segundo, «De los derechos y libertades»; Sección 

Segunda, «De los derechos y deberes de los ciudadanos», de la CE), sino de 

su contenido material. Esto implica que es un elemento imprescindible para la 

vida del hombre en sociedad que afecta su esfera patrimonial y la de la 

comunidad, al ser la principal fuente de financiamiento del Estado para sufragar 

los gastos públicos. Esa afectación es general y universal respecto de todos –y 



no solo de los ciudadanos o españoles– que se vinculen con el Reino español 

mediante los criterios de territorialidad y renta mundial. Además, tal afectación 

se torna en un medio o instrumento para alcanzar los fines de la organización 

estatal, que en el caso de España son ser un Estado social y democrático de 

Derecho que busca como valores superiores del ordenamiento jurídico la 

libertad; la igualdad y el pluralismo político.  

 

En síntesis, la fundamentalidad del deber de contribuir a los gastos 

públicos radica en el principio de solidaridad económica, política y social que se 

inserta en un modelo de Estado constitucional. De acuerdo con el artículo 53 

de la CE los criterios de fundamentalidad de dicho deber son: a) su vinculación 

normativa; b) su ejercicio por Ley debe respetar su contenido esencial y, c) su 

protección se lleva a cabo mediante el recurso de inconstitucionalidad. 

 

En México la fundamentalidad de la obligación de contribuir al gasto 

público no se puede afirmar con base en el texto constitucional, dado que no 

existe un apartado relativo a las obligaciones, sean fundamentales o no. No 

obstante ello, la jurisprudencia de la SCJN ha afirmado esa característica al 

realizar un ejercicio distintivo entre la obligación de contribuir y la obligación 

fiscal, pero sin explicitar el porqué de esa fundamentalidad. La fundamentalidad 

de la obligación de contribuir en México reside casi en las mismas razones que 

adujimos para España. Es decir, en el principio de solidaridad, vinculación 

normativa y ejercicio mediante Ley que respete su contenido esencial. La 

diferencia en el caso mexicano es que dicha obligación se protege 

principalmente mediante el juicio de amparo, lo que no excluye otras vías de 

control constitucional como la controversia o acción de inconstitucionalidad. 

 

4. Tradicionalmente el cumplimiento del deber u obligación de contribuir 

en España y México se sujeta a la satisfacción de determinados principios. En 

España a los de capacidad económica, igualdad, gasto público y legalidad 

previstos en el artículo 31 de la CE. En México a los de proporcionalidad, 

equidad, legalidad y destino al gasto público. Dichos principios se pueden 

equiparar en razón de que sirven como parámetros de enjuiciamiento del deber 

u obligación de contribuir.  



 

Así, los mencionados principios sirven como límites a la obligación de 

contribuir que se deriva del poder tributario del Estado, por lo que en realidad 

son y operan como derechos revistiendo la característica de fundamentales. 

Ello no solo porque «son triunfos políticos en manos de los individuos», como 

lo refiere Dworkin, que históricamente han sido exigidos y conquistados por la 

sociedad ante el ente impositor, sino porque además, siguiendo a Ferrajoli, son 

derechos subjetivos que corresponden universalmente a todas las personas 

físicas o jurídicas que se vinculen fiscalmente mediante los principios de 

territorialidad y renta mundial, que revelen capacidad económica-

proporcionalidad para poder exigir que mediante Ley se establezca el tributo, 

mediante un sistema tributario justo que se inspire en la igualdad-equidad y que 

el gasto público realice una asignación equitativa de los recursos, para que su 

programación y ejecución se rija por los principios de eficiencia y economía. 

 

5. La estructura normativa de los derechos fundamentales que rigen el 

deber u obligación de contribuir es la de «mandatos de optimización» a los 

poderes públicos, lo que permite que puedan ser cumplidos en diferente grado 

y en la medida que su debido cumplimiento no solo depende de las 

posibilidades reales sino también jurídicas, estas últimas tomando en 

consideración los principios y reglas opuestos, para lo cual se realizará un test 

de ponderación. Por ende, en un primer momento será el legislador quien 

pretenda dar satisfacción a tales derechos, incluso la administración tributaria 

en la aplicación de la Ley, pero finalmente será el juez constitucional quien 

determinará si se cumplieron o no con tales derechos. 

 

6. En España los medios de control constitucional del deber de contribuir 

y los derechos que lo rigen previstos en el artículo 31 de la CE, son el 

«recurso» y, en su caso, la cuestión de inconstitucionalidad, los cuales no 

pueden que puede interponerse por los contribuyentes. El proceso de amparo 

sí puede interponerse por los contribuyentes pero por regla general no tutela 

dicho deber y derechos. Ello no implica que no se haya hecho valer el recurso 

alegando la violación a los derechos fundamentales establecidos en el artículo 

31 constitucional, sino que solo por excepción y bajo el argumento del enlace 



subsumible con los derechos que prevé ese precepto con alguno de los otros 

que protege el amparo (artículos 14 al 30.2 de la CE) es que resulta 

procedente, según lo ha resuelto el TC.  

 

En México actualmente acontece la situación inversa a lo ocurrido en 

España. La excepción es la regla general, es decir, el juicio de amparo es el 

instrumento de control constitucional idóneo para verificar el cumplimiento de 

los derechos fundamentales que rigen la obligación de contribuir. Es cierto que 

con anterioridad existieron algunos impedimentos para ello, como fueron la 

confusión entre incompetencia e improcedencia del juicio de amparo por parte 

de la SCJN, pero también es cierto que en nuestros días el juicio de amparo en 

materia tributaria es uno de los que ocupan mayor porcentaje de su trabajo al 

aceptar sin ambages que el artículo 31, fracción IV, de la CM contiene 

derechos fundamentales. Cuestión distinta es qué entiende la Corte por esos 

derechos. 

 
7. En este contexto, ante la necesidad o problema social real que 

comparar entre España y México, consistente en cómo regularon 

constitucionalmente el deber u obligación de contribuir y los derechos que lo 

rigen como límites al poder tributario, así como sus medios de control 

constitucional, podemos concluir que adoptaron soluciones jurídicas similares y 

divergentes.  

 

Las similitudes se presentan son: a) la consagración del deber u 

obligación de contribuir y los derechos que la rigen en sus respectivas 

Constituciones; b) su entendimiento, pues tanto en España como en México, no 

se ha explicitado el por qué el deber u obligación de contribuir debe 

considerarse fundamental.  

 

Las diferencias se presentan son: a) en España no se ha aceptado del 

todo que los principios que rigen el deber fundamental de contribuir son 

derechos fundamentales; b) el proceso de amparo constitucional no es, salvo 

algunas excepciones, el cauce procesal natural para la tutela constitucional del 

deber fundamental de contribuir y los derechos fundamentales que lo rigen; c) 



En México sucede lo contrario, se ha afirmado sin ambages que son derechos 

fundamentales los que rigen a la obligación de contribuir, y d) el juicio de 

amparo es el instrumento procesal constitucional idóneo para protegerlos. 

 

8. Las razones explicativas de las similitudes señaladas son la exigencia 

de recursos por parte del Estado español y mexicano dentro del marco del 

Estado constitucional de Derecho. Esto ha llevado a que se constitucionalice el 

fundamento del tributo, que es el deber u obligación de contribuir, pero además 

los derechos que rigen a éste. De ahí la fundamentalidad de dicho deber-

derecho. Sin embargo, esta fundamentalidad no ha sido explicitada ni en 

España ni en México, como hemos visto. 

 

Por otra parte, las razones que explican las diferencias entre las 

soluciones adoptadas en España y México son ideológicas, históricas y 

pragmáticas.  

 

En España la fórmula del Estado social y democrático de Derecho 

prevista en el artículo 1.1 de la CE, ha ocasionado que el deber de contribuir se 

interprete, aunque no explícitamente, en clave de una ideología socialista, 

sobrevalorando el aspecto social de tal deber al grado de que se considere que 

está por encima o más allá de los derechos fundamentales que lo rigen y de los 

valores superiores a los que sirve. Este entendimiento, como lo ha puesto de 

relieve un sector de la doctrina, se ve reflejado en los prejuicios relativos a que 

la administración tributaria es buena y la administración policial es mala y 

abusiva; la santidad del fin recaudatorio del Estado; la sospecha de un 

individualismo egoísta y reprensible en quien hace lo legalmente posible para 

pagar menos; la legitimidad democrática con la que cuenta el poder ejecutivo y 

la falta de tradición liberal en el pensamiento jurídico español. Pero 

paradójicamente la fórmula del Estado social y democrático de Derecho no se 

ha utilizado para explicitar la fundamentalidad del deber de contribuir. No solo 

porque serviría para tal fin, como lo hemos puesto de relieve, sino porque de 

hacerlo la principal consecuencia sería afirmar que los derechos que lo rigen 

también son fundamentales y, con ello, reabrir la discusión relativa a si estos 



derechos son susceptibles de tutela vía amparo constitucional, con 

independencia de los actuales medios de control constitucional de tal deber. 

En México, como vimos, no se ha encontrado fórmula constitucional 

alguna para afirmar que la obligación de contribuir es una obligación 

fundamental. Sin embargo, aun cuando se le ha atribuido esa característica en 

un ejercicio distintivo de la obligación fiscal, ello no impide que sea el principio 

de solidaridad social, económica y política, el que explicite el porqué de esa 

fundamentalidad. En México, contrariamente a lo que sucede en España, la 

forma de entender la obligación de contribuir ha sido desde una perspectiva 

eminentemente individualista. Cierto, no fue desde la fórmula del Estado social 

y democrático de Derecho o de la moral racional que se interpretó la obligación 

de contribuir, sino a partir de la influencia del liberalismo económico y político 

introducido desde la Constitución de 1857 y reiterado posteriormente en la 

1917, lo que se tradujo en que dicha obligación se considerara una intromisión 

injustificada en el derecho de propiedad –principalmente– que autorizaba su 

impugnación mediante el juicio de amparo. Pero en este medio de control no se 

hizo valer la violación a ese derecho –el de propiedad– sino a los principios 

(derechos) que rigen la obligación de contribuir. 

 

Adicionalmente, tanto en España como en México la historia reciente 

demuestra el porqué de las diferencias señaladas. En efecto, en ambos países 

y por distintas razones, las instituciones legislativas, administrativas y 

jurisdiccionales estuvieron al servicio del Poder casi incontrolable de una 

persona. En España existió un régimen casi totalitario con la dictadura de 

Francisco Franco que generó que la interpretación y concepción de los 

derechos con la entrada en vigor de la Constitución de 1978, se manifestara 

con especial intensidad ante las instancias policiales y judiciales. Empero, no 

ocurrió lo mismo por lo que se refiere a los derechos de los contribuyentes, 

pues en dicha Constitución no existe la posibilidad de que puedan hacer valer 

directamente medio de control constitucional alguno.  

 

Por su parte, en México, bajo la vigencia de la Constitución de 1857, 

existió un régimen autoritario con Porfirio Díaz que originó el movimiento 

revolucionario que culminó con el establecimiento de un nuevo orden 



constitucional con la emisión de la Constitución de 1917. Pero curiosamente 

tanto durante ese régimen como con la Constitución de 1917, existió una 

ideología liberal que se llevó a sus máximas consecuencias, ya que en todo 

momento los derechos de los contribuyentes se hicieron valer mediante el juicio 

de amparo. Es más, ha sido la materia tributaria en donde el juicio de amparo 

ha encontrado tierra fértil para florecer, debido a que es una de las materias en 

donde más juicios de amparo se han hecho valer. 

 

Finalmente, en España detrás de la argumentación formal y material del 

TC para inadmitar el recurso de amparo por el cual se hace valer la violación al 

artículo 31 de la CE, son razones de cargas de trabajo jurisdiccional las que 

han impedido que los contribuyentes tengan acceso directo a un medio de 

control constitucional para la defensa de sus derechos fundamentales y, con 

ello, se ha creado un déficit constitucional en materia tributaria. En cambio, en 

México, una vez superadas las cuestiones de incompetencia de los tribunales 

federales y la improcedencia del juicio de amparo para tutelar el artículo 31, 

fracción IV, de la CM, la regla general es su procedencia en contra de leyes y 

actos en materia tributaria por afectar los derechos fundamentales de los 

contribuyentes contenidos en dicho precepto, y son motivos de cargas de 

trabajo y un mal entendido sobre los efectos de las sentencias de amparo, los 

que han pugnado porque se limite –cuando no elimine– ese instrumento de 

control. 

 

9. Por lo que respecta al deber u obligación de contribuir podemos 

concluir que en España y México existe una tendencia a evolutiva a 

considerarla como un deber u obligación fundamental. A la misma conclusión 

arribamos por lo que se refiere a los derechos que reglamentan el citado deber 

u obligación, pues no sin algunas posiciones en contrario y reticencias, se 

consideran derechos fundamentales. Esa tendencia también se advierte por lo 

que se refiere a limitar el proceso de amparo constitucional en materia 

tributaria. En España la reforma de 2007 a la LOTC ha buscado dificultar –en 

términos generales– el acceso a la justicia constitucional mediante la inversión 

del juicio de admisibilidad de la demanda de amparo, al pasar de un amparo-

subjetivo a un amparo-objetivo y, con ello, trasladar la carga al promovente, no 



al TC, de justificar que el recurso amerita una decisión de fondo dada su 

relevancia constitucional. Con ello se busca disminuir el número de procesos 

de amparo promovidos. Si esto lo sumamos al criterio del TC para inadmitir los 

procesos de amparo en los que se hace la valer la violación al artículo 31 de la 

CE, la conclusión es evidente. En México si bien existen algunas posturas 

extremas que pretenden limitar la procedencia del amparo «contra abusos 

evidentes», en los hechos, afortunadamente, no han tenido eco. La forma en 

que se ha pretendido restringir el juicio de amparo en materia tributaria ha sido 

no solo mediante la variabilidad o inconsistencia en la jurisprudencia de la 

Corte, sino a través de la prohibición de la declaración general de 

inconstitucionalidad. 

 

10. Analizando en su conjunto las soluciones adoptadas por España y 

México al regular constitucionalmente el deber u obligación de contribuir y los 

derechos que lo rigen, así como sus medios de control constitucional, podemos 

decir que su valoración no es del todo positiva. En efecto, no podemos 

considerar que sean realmente eficaces para resolver la forma en cómo se 

obtienen recursos por parte del Estado Español y Mexicano, pues la 

interpretación que ha realizado tanto el TC como la SCJN respecto al contenido 

y alcance del deber de contribuir y los derechos que lo rigen, no ha afirmado y 

explicitado categóricamente su fundamentalidad con todas las consecuencias 

que ello implica. Esto es, en España no solo se debe interpretar el deber de 

contribuir bajo una ideología socialista que encuentra cobertura en la fórmula 

de Estado social y democrático de Derecho prevista en el artículo 1.1 de la CE, 

sino también deben tomarse en consideración los derechos que lo disciplinan a 

través de una visión individualista que encuentra anclaje en el artículo 10.1 de 

la CE, de manera que exista un ejercicio ponderativo que dé por resultado un 

equilibrio constitucional entre el interés fiscal del Estado por recaudar y los 

derechos de los contribuyentes. Pero aun cuando se lleve a cabo esa 

interpretación, el problema es que no sería –porque no existe– a través un 

medio directo de control constitucional como el recurso de amparo, sino de 

medios indirectos como el proceso y la cuestión de inconstitucionalidad. Por el 

contrario, en México, no solo se deben interpretar los derechos que rigen la 

obligación de contribuir en clave individualista, sino también dicha obligación de 



acuerdo con una ideología socialista que permita equilibrar la interpretación 

constitucional de la SCJN y no se le acuse de «garantista» en materia 

tributaria. 

 

11. Ante el panorama descrito ¿Qué pronósticos podemos hacer? Sin 

temor a equivocarnos consideramos que en vista de las conclusiones a las que 

arribamos con motivo de esta investigación existe la posibilidad de que las 

soluciones adoptadas por España y México en lo concerniente a la regulación 

constitucional del deber u obligación de contribuir y los derechos que lo rigen, 

así como sus medios de control constitucional, cambien en el sentido que 

hemos propuesto. Es decir, que el deber u obligación de contribuir y los 

derechos que lo rigen, deben considerarse fundamentales en los términos 

señalados. Además, en el caso de España, el proceso de amparo 

constitucional debe proceder cuando se haga valer la violación al artículo 31 de 

la CE de manera autónoma y sin necesidad de «enlace subsumible» con el 

artículo 14, para que al resolverse y estimarse el «recurso» otorgando el 

amparo se declare la inconstitucionalidad de la Ley fiscal impugnada con 

efectos generales o erga omnes. Refuerza nuestra predicción de que en un 

futuro no muy lejano cambie el criterio del TC al respecto, el hecho de que en el 

ámbito de la UE existe el proceso de amparo tributario, ya sea ante la CEDH o 

el TJUE, pero decantándonos porque sea este último órgano jurisdiccional el 

que conozca de dicha acción, en razón de la gran cantidad y eficacia de sus 

pronunciamientos. En el caso de México no se debe buscar limitar la 

procedencia del juicio de amparo en materia tributaria, sino, por el contrario, 

debe perfeccionarse para que, en contra de la regla general que priva 

actualmente en la CM, los efectos de la sentencia que se dicte deban ser 

generales y no particulares. 
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